
 
 

 

REF.: Formaliza Cesión del Contrato de Prestación de 
Servicios para la realización del Estudio de Valorización 
de las Instalaciones de los Sistemas de Transmisión Zonal 
y de las Instalaciones de los Sistemas de Transmisión 

Dedicada Utilizadas por Usuarios Sometidos a Regulación 
de Precios, suscrito entre el Consultor SIGLA S.A. y el 
Consorcio conformado por las empresas Asinelsa S.A. y 
Optimiza Asesores Consultores de Empresas Ltda.  

 
 

SANTIAGO, 7 de octubre de 2025  

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 615 

 
 
VISTOS: 
 

a) Las facultades establecidas en la letra h) del artículo 9° del 
D.L. N° 2.224 de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la 
Comisión Nacional de Energía, en adelante, la “Comisión” o 
“CNE”, modificado por Ley N° 20.402, que crea el Ministerio 
de Energía; 

 

b) Lo establecido en el D.F.L. N° 4/20018, de 2006, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. N° 1, de 
Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en 
materia de energía eléctrica, y sus modificaciones posteriores, 
en adelante, “Ley General de Servicios Eléctricos” o la “Ley”;  

 

c) Lo establecido en la Ley N° 19.880, que establece bases de 
los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, en adelante, “Ley N° 
19.880”; 
 

d) Lo establecido en el Decreto Supremo N° 10, de 1 de febrero 
de 2019, del Ministerio de Energía, que aprueba Reglamento 

de Calificación, Valorización, Tarificación y Remuneración de 
las Instalaciones de Transmisión, en adelante, “Reglamento”; 
 

e) Lo señalado en la Resolución Exenta N° 463, de 30 de agosto 
de 2024, de la Comisión, que aprueba Bases Técnicas y 
Administrativas Definitivas para la Realización de los Estudios 

de Valorización de los Sistemas de Transmisión para el periodo 

2024-2027, en adelante, “Resolución Exenta N° 463/2024”; 
 

f) Lo señalado la Resolución Exenta N° 505, de 24 de septiembre 
de 2024, de la Comisión, que constituye comité para la 
adjudicación y supervisión de los estudios de valorización de 
las instalaciones de los sistemas de transmisión para el 

periodo 2024-2027 a que se refiere el artículo 108° de la Ley 
General de Servicios Eléctricos, modificada mediante las 
Resoluciones N° 13, de 8 de enero de 2025,  N° 209, de 25 
de abril de 2025, y N° 513, de 27 de agosto de 2025, en 



 
 

 

adelante y respectivamente, “Comité” y “Resolución Exenta N° 
505/2024”; 
 

g) Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 619, de 21 de 
noviembre de 2024, que aprueba Acta de Evaluación de la 

Oferta Administrativa, Técnica y Económica para la Licitación 
del “Estudio de valorización de las instalaciones de los 
Sistemas de Transmisión Zonal y de los Sistemas de 
Transmisión Dedicada utilizadas para usuarios sometidos a 
regulación de precios”, emitida por el Comité, en adelante 
“Resolución Exenta N° 619/2024”;   

 

h) Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 678, de 19 de 
diciembre de 2024, de la Comisión, que aprueba Contrato de 

Prestación de Servicios entre la Comisión Nacional de Energía 
y el Consultor SIGLA S.A. para la realización del Estudio de 
Valorización de las Instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Zonal y de las Instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Dedicada Utilizadas por Usuarios Sometidos a 

Regulación de Precios, en adelante “Resolución Exenta N° 
678/2024”; 
 

i) Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 406, de 11 de julio 
de 2025, de la Comisión, que aprueba Rectificación de 
Contrato de Prestación de Servicios entre la Comisión Nacional 

de Energía y el Consultor SIGLA S.A. para la realización del 
Estudio de Valorización de las Instalaciones de los Sistemas 
de Transmisión Zonal y de las Instalaciones de los Sistemas 
de Transmisión Dedicada Utilizadas por Usuarios Sometidos a 

Regulación de Precios, en adelante “Resolución Exenta N° 
406/2025”; 

 

j) Lo dispuesto en la carta S/N, de 18 de agosto de 2025, 
ingresada el 26 de agosto de 2025 en  la oficina de partes de 
la Comisión. Dicha carta fue presentada por Sigla S.A. y el 
Consorcio conformado por las empresas Asinelsa S.A. y 
Optimiza Asesores Consultores de Empresas Ltda., en 
adelante el “Consorcio”; 

 

k) Los antecedentes administrativos y técnicos presentados por 
el Consorcio, ingresados el 26 de agosto de 2025 en la oficina 
de partes de la Comisión;  

 
l) Lo dispuesto en el acta de la sesión N°23 del Comité realizada 

el 27 de agosto de 2025; 

 
m) La aprobación manifestada por los integrantes del Comité, que 

consta en los correos electrónicos de 29 de agosto de 2025; 
 

n) Lo dispuesto en la escritura pública de cesión del contrato de 
prestación de servicios para la realización del estudio de 
Valorización de las instalaciones de los sistemas de 

transmisión zonal y de las instalaciones de los sistemas de 
transmisión dedicada utilizadas por usuarios sometidos a 
regulación de precios, de fecha 15 de septiembre de 2025, 



 
 

 

suscrita por SIGLA S.A. y el Consorcio; 

 
o) Lo establecido en el Decreto Supremo N° 12A, de 21 de 

noviembre de 2022, del Ministerio de Energía, que nombra a 
don Marco Antonio Mancilla Ayancán en el cargo de Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía; y, 

 
p) Lo señalado en la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría 

General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1) Que, con arreglo a lo establecido en el artículo 107° de la Ley 

General de Servicios Eléctricos, la Comisión aprobó, mediante 

la Resolución Exenta N° 463/2024, las Bases Técnicas y 
Administrativas Definitivas para la Realización de los Estudios 
de Valorización de los Sistemas de Transmisión para el periodo 
2024-2027, en adelante, las “Bases de Licitación”; 

 

2) Que, mediante la Resolución Exenta N° 505/2024, se 
constituyó el comité para la adjudicación y supervisión de los 
estudios de valorización a que se refiere el artículo 108° de la 
Ley General de Servicios Eléctricos, el que se encuentra 
conformado por un representante de la Comisión Nacional de 
Energía, quien lo preside, un representante del Ministerio de 
Energía, un representante del Coordinador Eléctrico Nacional, 

un representante del Sistema de Transmisión Nacional, un 
representante de los Sistemas de Transmisión Zonal, y dos 
representantes de los clientes no sujetos a regulación de 

precios; 
 

3) Que, respecto del Estudio de Valorización de las instalaciones 
de los Sistemas de Transmisión Zonal y de los Sistemas de 

Transmisión Dedicada utilizadas por usuarios sometidos a 
regulación de precios, el Comité, en mérito de la evaluación 
llevada a cabo, adjudicó la realización del referido estudio al 
Consultor SIGLA S.A., por un valor total de $595.000.000 
(quinientos noventa y cinco millones de pesos), lo cual consta 
en el Acta de Evaluación de la Oferta Administrativa, Técnica 

y Económica, aprobada mediante la Resolución Exenta N° 
619/2024; 
 

4) Que, mediante la Resolución Exenta N° 678/2024, se aprobó 
el contrato de prestación de servicios de fecha 19 de diciembre 

de 2024, entre la Comisión y SIGLA S.A., para la realización 
del Estudio de Valorización de las Instalaciones de los 

Sistemas de Transmisión Zonal y de las Instalaciones de los 
Sistemas de Transmisión Dedicada Utilizadas por Usuarios 
Sometidos a Regulación de Precios. Dicho contrato fue 
posteriormente rectificado mediante la Resolución N° 
406/2025, denominándose en adelante, el “Contrato”;  

 
5) Que, mediante carta de fecha 18 de agosto de 2025, dirigida 

a los miembros del Comité, y de la cual también tomó 



 
 

 

conocimiento esta Comisión, la empresa SIGLA S.A. solicitó 
formalmente aprobación para ceder el Contrato en favor del 
Consorcio conformado por las empresas Optimiza Asesores 
Consultores de Empresas Ltda. y Asinelsa S.A.; 

 

6) Que, en la referida presentación SIGLA S.A. sostiene que la 
solicitud de aprobación de cesión del Contrato se encuentra 
motivada por la restructuración interna de la empresa, que se 
traduce en el abandono de la línea de negocios de tarifas y 
regulación para centrar sus actividades en las inspecciones de 
obras de transmisión eléctrica, lo que les impide continuar 
garantizando el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

en virtud del referido contrato; 
 

7) Que, la solicitante sostiene, además, que la cesión propuesta 
se sustenta en el hecho de que las empresas que integran el 
Consorcio cuentan con una amplia y reconocida trayectoria en 
el sector energético, al tiempo que se destacan por su 
ejecución comprobada en la ejecución de estudios 

relacionados con infraestructura eléctrica. Profundiza, al 
respecto, afirmando que las referidas empresas poseen la 
capacidad técnica, profesional y administrativa necesaria para 
asumir de manera inmediata las responsabilidades derivadas 
del contrato; 

 

8) Que, en línea con lo que se ha expresado en los considerandos 
precedentes, la solicitante afirma en su comunicación que, con 
el propósito de resguardar la coherencia técnica y 
metodológica del trabajo ya iniciado, la cesión considera el 

equipo de profesionales originalmente propuesto por SIGLA 
S.A. en su oferta adjudicada, lo que permite dar continuidad 
directa a las actividades en curso sin comprometer los 

estándares de calidad exigidos en las Bases de Licitación;  
 

9) Que, finalmente, la empresa solicitante hace referencia al 
instrumento de garantía constituido para garantizar el 
desarrollo y correcta ejecución del estudio contratado, 
afirmando que dicho instrumento se mantendrá vigente; 
 

10) Que, la solicitud formulada a través de la presentación referida 
en el considerando 5) precedente, fue discutida en el seno de 
la sesión N° 23 del Comité, realizada con fecha 27 de agosto 
de 2025. En dicha instancia, se expuso el contenido de la 
solicitud y se informó acerca de la revisión de los antecedentes 
administrativos, técnicos y financieros realizada por el equipo 

técnico y jurídico de la Comisión, sin perjuicio, de la posibilidad 
de corroboración de dichos antecedentes por parte de los 
integrantes del Comité; 

 
11) Que, en la referida sesión del Comité expuso, además, el Jefe 

del Departamento Jurídico de la Comisión quien efectuó una 
relación general de los antecedes jurídicos y contractuales que 

preceden y sirven de contexto a la solicitud, además de 
manifestar una serie de consideraciones relevantes que, a su 
juicio, debían ser ponderadas por el Comité al momento de 



 
 

 

pronunciarse respecto a la solicitud formulada. Una síntesis de 
dicha exposición se presenta en los considerandos siguientes;  

 
12) Que, en primer término, el Jefe del Departamento Jurídico de 

la Comisión hizo mención a la naturaleza jurídica del contrato 

de prestación de servicios para la realización del Estudio de 
Valorización de las Instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Zonal y de las Instalaciones de los Sistemas de 
Transmisión Dedicada Utilizadas por Usuarios Sometidos a 
Regulación de Precios, enfatizando las características que 
presenta dicho instrumento. Mencionó, asimismo, la ausencia, 
tanto en las bases como en el mismo contrato, de una cláusula 

expresa que autorice ─o bien prohíba─ la cesión del 
instrumento suscrito entre el consultor adjudicado y la 

Comisión. Así, y desde que el de la especie no es un contrato 
afecto a las normas de contrataciones públicas, se sostuvo que 
era posible advertir, respecto al mismo, la posibilidad de que 
fuese cedido; 

 

13) Que, adicionalmente el jefe del Departamento Jurídico y el 
Jefe del Departamento Eléctrico, quien a la sazón actúa 
también como presidente del Comité, manifestaron el parecer 
de la Comisión en orden a la importancia de dar continuidad a 
la realización del estudio contratado, de manera de generar la 
menor afectación e impacto en cuanto a su desarrollo. Así, se 

afirmó, no habiendo otros oferentes que participaran del 
proceso de licitación que precedió a la adjudicación de la 
empresa SIGLA S.A., no había una afectación de potenciales 
terceros interesados, al tiempo que, por la misma razón, se 

evidenciaba la necesidad de realizar un nuevo proceso de 
licitación en caso de que dicha empresa finalmente no 
continuara con la ejecución del contrato, situación de 

incumplimiento que ciertamente habría de condicionar el 
desarrollo y conclusión del estudio de acuerdo a los plazos 
programados; 

 
14) Que, así, la exposición dio cuenta de que la solicitud había sido 

acompañada de los antecedentes curriculares de los 
profesionales que conformarían el equipo de trabajo de las 

empresas que integran el Consorcio, verificándose que ellos 
eran los mismos presentados por SIGLA S.A. al momento de 
formular su oferta; 

 
15) Que, finalmente, se comunicó a los integrantes del Comité que 

los antecedentes administrativos, técnicos y financieros 

presentados por el Consorcio han sido verificados por la 
Comisión, la cual determinó que cumplen los requisitos y 
exigencias establecidas en las Bases de Licitación; 

 
16) Que, así, y por las razones antes expuestas, los integrantes 

de la Comisión en el Comité manifestaron su opinión favorable 
en orden a aprobar la cesión del contrato e instaron al resto 

de sus miembros a dar también su aprobación;  
 

17) Que, luego de evacuar una serie de consultas manifestadas 



 
 

 

por los miembros del Comité, éste finalmente manifestó, por 
unanimidad, su conformidad con la solicitud de aprobación de 
cesión del Contrato, tal y como consta en los correos 
electrónicos individualizados en el literal m) de Vistos;   

 

18) Que, conforme al mérito de la aprobación de la solicitud por 
parte del Comité, mediante comunicación remitida a la 
Comisión de fecha 15 de septiembre de 2025, se hizo entrega 
de la escritura pública de cesión de contrato de prestación de 
servicios suscrita entre SIGLA S.A. y el Consorcio conformado 
por Asinelsa S.A. y Optimiza Asesores Consultores de 
Empresas Ltda., instrumento el cual ─luego de verificarse su 

conformidad por parte del equipo técnico y jurídico de la 
Comisión─ corresponde formalizara través de la presente 

resolución. 
 
 
RESUELVO: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Formalízase la Cesión del Contrato de Prestación de Servicios para la realización 
del Estudio de Valorización de las Instalaciones de los Sistemas de Transmisión Zonal y de las 
Instalaciones de los Sistemas de Transmisión Dedicada Utilizadas por Usuarios Sometidos a Regulación 
de Precios, suscrita mediante escritura pública de fecha 15 de septiembre de 2025 entre el Consultor 
SIGLA S.A. y el Consorcio conformado por Asinelsa S.A. y Optimiza Asesores Consultores de Empresas 
Ltda., la cual se adjunta a la presente resolución y que se entiende formar parte integrante de ella para 

todos los efectos legales. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución, mediante correo electrónico al Consultor 

SIGLA S.A., al Consorcio conformado por Asinelsa S.A. y Optimiza Asesores Consultores de Empresas 
Ltda., y a los miembros del Comité para la Adjudicación y Supervisión de los Estudios de Valorización.  
 

 
Anótese, publíquese y archívese. 

 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

 
MFH/DZO/PMP/SQI/MZR 
Distribución: 
1. Consultor SIGLA S.A. 
2. Consorcio conformado por Asinelsa S.A. y Optimiza Asesores Consultores de Empresas Ltda. 
3. Miembros del Comité para la Adjudicación y Supervisión de los Estudios de Valorización 
4. Secretaría Ejecutiva CNE. 
5. Departamento Jurídico CNE. 

6. Departamento Eléctrico CNE. 
7. Departamento Regulación Económica CNE. 
8. Oficina de Partes CNE. 
        Exp. N° 3080 – 2025; Exp. N° 3338 – 2025  
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aGUSltxAs N.1161 - ENTREPTSO
SANTIAGO DE CII ILE

mif isgrec¡¡(!not¡fu ¿o i¡các.¡!s cl

veinticuatro guion dos miI veintisiete, y en conformidad
con fo establecido en e1 Capitulo I de Las Bases
Técoicas y Administrativas. /Xscs/ De acuerdo a 1o

dispuesto en e] articulo ciento ocho de la Ley General
de Servicios E1éctricos, en concordancla con 1o

establecido en los ártículos noventa y cuatro y

siguientes deI Reglamento de.Calificación, valorización.
Taflfic¿ción y Remuneracién de 1as Instalaciones dé

Transmisión, con fécha'véinticuatro de septiembCe de dos

miI veintj.cuatro. Ia Conisión Nacional de Energla emitió
la Resolución Exenta Número quinientos cinca, de

vein¿lcuatró de septj-embre de dos miI veinticuj.ro, qr.
constituyó e1 comité para Ia adJudicación y su¡jervisión
de 1os estudios de valorización a que se . rgfiere el
artlculo cien!:o ocho de 1á Ley General de¡. Servicios
Eléctri-cos. e} gue se encuentra conformado por un

representante de La Co¡fiisión Nacional de Enerqía. quien
1o preside. un representante deL Ministerio de Pnerqla,
un representante del Coordinador EIéctrico NacionaI, un

representante del Sistema de Transmisj.ón Naciona.l., un

repxesentante de Los Sistemás de Transnisión Zona1, y

dos representantes de los c!lentes no suJetos a

regulación de precios, modiflcada meaia'ntl ]as
Resoluciones Exentas Número txece. de ocho de..enero de

dos rnil veinticinco; Número doscientos nüere, de

veinticinco de abril de dos miI veinticincoi y Número

qui.nj.entos trece, de veintj.si.ete de agosto de dos mi1

veintj.cinco, todas de 1a Comisión. en adelante, eL

"Comilé". /Curtro./ Respecto de1 Estudio de Val"orización
de 1as instalaciones deI Sistena de Transmisión Zonal y

de Ios Sistemas de Transmisión Dedicada utllizadas por

usuarios sometidos a regulación de precios, el Comité en

mérito de La evaluaclón Ilevadá a cábo. adjudicó la
realización deI referido estudio a- Consultor SIGLA

S.A., por un valor
mil lones de pesos,

Evaluación de la

total de

c cua

cinco
ta de

inientos novent a y

en e.L Ac

a, Técnica y

ir-'

Verifique este documento en

ferta

3

*
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afó cHRtsfta¡{ ALEJA¡loRo oRTlz cÁc EREs
NoTARIO PÚBLICO INTERINO 7. NO TARIA

AGUSTINAS N'I 161 - ENTREPISO
SANTIAGO DE CH ILE

marreOr¿c¡¿@¡olarraorl!2cece.es sl

Económ:c¿, apr,rbaCa redian'-e ',i Rescluii"in ExenLa Núnero

S? j-:c:en..CS di ect11uc.¡e, r.l C 1'e-r1t1Ua: ¡le :,Cvieni::e de dOS

mrl ve-fiLr.i:¿:ro, je '¿ :'jlllsi:l:'' Nacioral 
'ie 

EnergÍa'

,/Cinco,/ .:on :echa djec:1ue1:e iÉr d-'cienbre de di-'s liLll

veinticl.l6*-ro, 1a Corr:siÓ[ I'iai:icrlal oe 5¡erqia y e:

Consul:of SlGLA Sl ,Á. sr:s.-'rii' j err).r eI llcltri:¿t'o Ce

Prestac:ón de Servicics ¡i¿rl -á íeal i llüiÓ:-- cie: Es--l' j o

de Va,orización de.ds inst¿1éciü::e-5 Ce -os Sistemás de

Trdnsmas-ón Zon¡, ) de -¿s , : :- s '- a I a c i :-' ¡: e s ¡e I¡s S s:eras

de Taansinrsj.óÍ -.edtCada i-li1-rzadas .cor UsLIarioS

Scne:-icios ¿ ;{eclu-acia:. de i¡eci'15, .lProb¿do IfLaiii3Í:tc -a
ResoluürÓn Exenta ](ii:¡ej_a) se.tscic: icl; sctell':a y c'ho, ie

diecr-r.ueve de .l:clemble de lcs ini-L ve.l'ntrcre:r?, de 1a

Comrs.iot, y poste rlorme!::e rectli'i.adc e- Ciez Ce -i i-l1o

cie dog n:1 ve.i:)Licinco, ¡er:trficación qr'ie f '.re aDrobaC¿

media.--e la Fesol"rclóil ¡;illne:o tl l.'l -- r o c I e n t. o s seis, de

once cle jL:1io ie dos :.'.jl v e 1 !-t t" I c I n c rJ ¿ de;a Cornlsióo, en

adelar::.e, ei "con--r¿ic .ie Presiacion de servlcics"'

/S€i./ ?cr riedio de ia ca.r:a pÍesentada el vein:lcinco

de aqcsto de dos !¡il v=in:icinco, STGi,A S 'A- y ei

Ccnsorcrc con!ormadc pcr Asiilelsa S.A. y Opaiml¿a

Asesores consultores de Lrnpresas LtCa. Solicitaro:'l
fcrma;;nente a1 Ccrnité, ap:cbar 1a cesiÓr¡ del Ccntrato

de Prestación de Servlcios e f a'.'or del Ccnsorcic. Pará

!ales efectos, aco:npaiaron ics si-qul-en--es anlecedentes:

uno). A.ntecedentes a.m I n i s:. r a '- : v o s del Consor:cio, de

acuerd6,. con Ic es:ab.Lecico en las Bases de Iécnicas y

Administr:atrvasi Cosl. Escr:tura privacia de fecha

dieciocho de agosl-c ie dos ni: vetrsticinco, autcl:zada
a!rte Con iarge Lris Novo,l Ag';l-lar, Ñotario PibI:co
interi!ro de Ia Sép!ané Not¿:ia Ce Santiago, mediante 1a

cual se cons:.ituye Conscrcio de Unj-ón Temporal de

P!oveedores, aonf crr,ado por Oplii-.ri za Asesores

Consultores de Enpresas Lt-Ca. y Asil,elsa S.A'; tres).
Propuesta de documento para iorrnal:"zar 1a cesiÓn

sciicl.t-ada, /Síat.o/ EL ílomlté eíj ;a ses:án de fecha

veintisiete de agoslD de cios rnil veintlcinco, conociÓ 1a

4
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5b CHRISTIA ALEJA}IORO ORIIZ CÁCERES
NOfARIO PÚ8LtCO INTERINO 7. NOTARIA

AGUSTIt¿AS N'116r - E NfREPTSO
SANTIAGO DE CHILE

rfi at¡agf acia@not¿tiaorlizcaceres cl

so.l-icitud de ces.ión. En dlcha ses.}ón, e1 equipo técnico
y juridico de ia Comisión informó a 1os rntegr¿ntes de1

Comité sobre eL alcance y térninos ce 1a solicitud, asi
como de Ios antececienies ádministrativos y técnicos
presentados conforme con Io estabiecido en ias Bases de

Técnicas y Adminisrrativas. Luego de un intercambio de

observaciones y consultas formuladas por los integrantes
de1 Comité, éstos acorciaron pcr unanimrdad otorgar la
aprobacj.ón a La cesión, la cual fue comunicada mediante

correos eleclrónicos Ce fecha ve.rnt j.nueve de agosto de

dos miI veinticinco. /oc}nol Para asegurar ia
continuidad de1 estud.!o de valorlzác.:.ón de las
instalaciones cie los Sistemas de Transmisj-ón zonal y de

1as i:lstalaciones de ios S:siemas de Transmisión
Dedicada utilizadas por Lsuários some:idos a Re,gulación

de Precros, 1os integranles def Comité rneciiante correo
de veinEinueve cie agosio de dos mii velnt.icirlcor dieron
su aprobación a la ceslón del aonira!o de Prestación de

Serv.rcios, en .Los slguien:es términos: El Cor-sorc.io

confcrnado pcr Asine.lsa S.A. y Opti.rtiza Asesores

Consultores de gflrp:esas Ltda. deberá ejecuta! el .estudj.o

en confórmtiad a Ic) esr-ablecido en las Bases

Admin-lsaratlvas y Técn:cas; en el con:ra--c de. Prestación
de Servicios; en 1a óferia técnlca presentada por SfGLA

S,A.; eI contenr-do del informe cie avance Número unc del
Estudio prese:rtado pc: S:-gla 5.A. que fue aprobadc por

I
e: Ccmi:é, Io que const¿ deI ácta de ia sesi-ór: Núnero

diecisie:e, de veintlnr.reve de el¡ri I dei dos mi1

veinlicrnco; en ras aor¡..as cie la Ley Gener¿1 de

Serv j.cios EIéctrico-s. Asimismo, e1 esLudio deberá ser
ejecutado por. ef equipc de a rabaj c conEemplaCc en e1

Ccn--r.ato de .*resteción ie Servi-cios. SEGUNDO: SIGLA

S.A. declara que cc se encl:enl¡a etecto a ninguná causal

cie Término artj"cj,pado deI conLraLo eseableci'daF en eI
nume r a.L d i ec inueve
Adniristra¿ivas, y

Contrato de Prestac

punto cua

c

ón de Ser

de las Bases Técnjcas y

SU *!écimo segu¡da del
ccjión de:.

tT
in

Verif¡que este documento en

5

el
Iiltflil1rililililil|liltilil Iililllllllll
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4é cHR tsrrAt¡ aLEJANDRo of,ftz cÁcEREs
NOTARIO PÚBLICO INTERINO 7' NOTARIA

AGUSTINAS N'1161 - E NfREPISO
SAI,¡TIAGO DE CH ILE

marLagracia@no!3r aortrzcaceres cl

Contrato de Prelteción dc Se¡vic íos . /UD,o / 149üián'-e e1

pte-sen:.e instrr-trae:'tlc, S:G-¡- !.¡.., aatuaiio dehlnanen:e

t eprese:t:ada segá:- r:i'rs:_: '::l -,1 .cllf'¿:':ccr,cla, cede y

transtre:e al 3ons.lr.ll.r ccrl:a.,]:ñaCo ilQ. Asine-se .q.Á -/

CF:rri.za ¡seso:¿s C.,::s!-1-o:.-' le !:p:esas .,:Ca. ¡io

adeian:e el "Cesjnn.irio", (I::én pcr lrieCic ae sus

represcn:art.--s, acq:-:ie:e \' ¿L:.;E.:1 ,L 3f a s], €rl il,n:iaa_-c

cie Pf estac j ó¡r üe S.:\' .: j L-s, aascndr' d oc'-ipar

integramente la 9osi,--1ón coI:t-ra.i;al del Ce:ien:e para

:o(ios l.cs eaect,as -.eE.l1es, J ' i g i I l: i ': :: 'i o lr '.c:a- ii-:.rcl Cel

l¡. (:?rec:,()s y :rr:r+ :ir s" r'1.. '-.' : -''-t..r.' 1..¡

oblrgac:,ines qle ei:ran¿!r i)e- r,'.is..,o. /ooe/ Asinls:.1c, 1as

Par.-es decla¡an qJe el1 vi r -,'-i'l .le lirs arlLcced'Jnie§

1'n¿:r:rercs.¡or r n itrá--tvcs, s'J---.a-.-._, !

el:,ria.ios a ia Ccnisiór- I,Ja:ionaI rie l]iergia con fecha

vein¿ici:rco de agJs:.) le il.rs lll.- t e i n ! I I i- :'. c ..r , ei
Cesionar:c cL.lmp;e cc:: :¡d¿s i¡:s aonC]'c j,c:les requeridas,
de co:io.¡njciad a ta :icrmaLjva ap-:cab-IQ, a ias Bases

Técnicás y Admrni s--riatrvaS, y de aa.ieroc car. :o

es!ablec:dc en el Ccn::¿to de frestac:Ón de Servlc-ios.
CUARTO: R€rponrsbilidad6s , d€c1rr¿cionca y garaatía!.

/,J^o/ Ll Cesi..ruaric, ei' :stÉ a.--ti, á5-:11e y se ccmprofn,eie

a cump-r: -cdos y ;a.1¿ --iño cie 'os deberes y obiigaciones
de- Cedenle en eI Co:'.trato de Pres:aciéi- de Servicios,
iiber¿rrda ¿ 1a Cedeit.e ae cualqul.er respcnsabilidai
:uiLira rejactonaia cJri e- t0isrilg. Esta ¿s.:nción cie -as
obligaciones ,se ha::á ef ec:-iva a ccni:a r de es:a fecha.

/Dos/ tas par:es cecl¿ran que a ia iecha de s rscrrpción
de1 presenf,e instrur,ento se encuen:ra realizadc eI pago

cor::espcnd.Iente ai infcrme ce Avance l'iúmef c dno,

restango ics sigulen:es ::,',:rs l.: pagcs lcs qüe deberán

ef ectu"rrse a.l Cesio:raric. /ligE/ Las par:tes decl"aaan que

e1 Depósito a 1a Vi5:a Nú¡!,ero cero dcs cJatrc dos ocho

cres g.-ijon cuat.o. de f ech¿ c j nac cje di ciembr:e de dos

m1l ve:nticue:ro, deL Banco iC',{ard.s, pc. un r0onto :gLlai
a cientc diecinueve riri I ]ones ñe pesos se mailtiene
,,¡igeilte para garantlzar 1¿ e-lecu::ón ciei "¿stud:o ie

6

Vor¡f¡que este documento en httpsr/notariosyconservadores.cl con el código adjunto.
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5tr CHRISTIAT{  LEJAI¿ ORO ORfI¿ CACERES
NOTARIO PÚBLICO iNTERINO 7' II¡OTARiA

AGUSfINAS I,I'I151 - E NTREPISO
SANT IAGO DE CHILE

ñaí¿§rec¡a@notárreorti¿cacercs cl

Valorización de :as instalaclones de los SiEt€nas de

Transínisión Zonai y de .Las Instalaciones de los Sistemas
de Transmisión Dedicada utilizadas por usuarios
scnetidos a regulaclón de preclos", por parte del.

Consorcio. 9@,r E1 Cesionarr-o deberá ccntinuar con e1

desarrollo del "Estudic Ce Vaiorrzación de las
instafaciones de los Sis:emas de Transmisión zonal y de

los Sistemas de Transmisión Dedicados", en conformídad :

Lino) 1as B¿ses Admlnis'- rat LVas y Técnlcas; do§) el
Contra:c de Prestaclón Ce Serviclo; tres) -a oferta
técnfca presentada por SIGLA S.A, i cuatro) a1 equj-po de

traba¡o presentadc por SIG:,A S.A. y que se indica en 1a

c1áusuIa SEXTA de .La presente cesión: quinto) a l

conten¡do deL rnfolme oe avairce Núnerc uro del Esi:udic
presentado por SIGLA S. A. que tue aprobado por e i
Comité, Lo cual consta en ei acta de la sesión Núnero

diecisrete, de veintinueve de abr:1 de dos t¡.ii
veintic.:nco; sexto: 1a :espuesta a .Ias obse!vaciones
rec.ibidas por pa:te de los parLicipan-.es uslarrJs e

lnstituciones interesadas informe de avance Núr,ero uno

de1 Estudic presentado por SICLA S.A.; séptirno) a Ias

nornas estabiec:,das de I¿ Ley Gelera.I iie Serv:cias
E]éctrrcos, y aI Regl,amentc de cal:ficaciÓn,
Valorización, Tarlf:cac!ón V Remuneraclón de Las

ins:alaciones de trar'.snrsióni SExTo: EquiPo d. tt¡brjo
EI equipo de i¡abajo que dárá concinurdad a 1a ejecución
del !:on:rat'o ccrrespondi erlte a- "xs:-udio cie Valo¡izaciÓn
aié ias Insialaciores de i.os Sistenas de Tra::sr.:sión
Zonal V de los Sistenas de Transnis:ón Dedlcádos" será

eI nismo previanei'rte prese:ltado por S:-g1a S.A., el cual

se detalla a c.¡:-::ruá31Óa: Jefe de proyectc: a¿rlos
Sant iagc Va-ique2,' E,sleci¿ - - s:a s cal i f i cados:

Especia-Liste en VaIo¿it*ción: Eiuarcic Echeverria
Especial i s ta er. CcI'lA: Gab,rl"el si-sqvrch; Íspecial:s:a en

Cogstr:ucción AT: Enllqi:c 3aut-s:a VaIl¿dare-s;

Especialj.sta infornát Huaman Santos;
Valori zación:

$rc
Iqurpo de Apoyo de a

¡r

Veril¡que este documento en

bajo:

7
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r|é cr{RrsfraI aLEJAT{DRo oRfrz cAc EREs
NoTARIo PU8LIco INTERINo 7. NOfARIA,

AGU STINA S N"I161 . ENTREPISO
, SANfIAGO 9E CH¡LE

úa¡lagr3cLa@nolaÍao:tr2.a.e,es cl

A:e-ie::dr" Delaycue; 1q )r-r.jc !:r'yl. aa¡4A: úrlárdc
Sarra:t i.r; iquipc ADcy. Ccnst:ru;cró:l AT: Ped.9 Meza;

:q-ia:r -!r),¡1. -r_-r:-;:.ia: .i.-):r -:,1!. ll Fanl: i: S..:.:r'..-;
?1.rn- .1!1 Ar,1v- j\e...r--trl: Ai:::.a: ¡-aI.lL.i-.:_, 1¡ ir.i':: -::-la

Bc¡-t-.rroi,io, Le3.árc1¡.r i!¿ne: .'-.1él jldf<, .-erenrcs D.ii'riÉl

Liern.¡rqe¡ 9e:á:'-a, Mé:ro Er::.ce PrF,rErs sÉPTIMo: F.lo1ución
d€ controvsrsi.¡a. Cua:q-:er cclit:ove:.si.3 c iisprlta derivada d-o

-a r: lÉr!':ei.,if: r:- ¡ et---..icr, :ii cs'i, ii':í^ sá/i .¡1Érj^-: I rc

--::-lbr-rla -es a3npet-irt-es de sa:-ti.rqo, Chi1e, OCTAVO: Gastoa. Lcs

gasios. :r.puestos, si lr.s trLrL:.-.re, cie¡ech¡:s notaair,es. ¿s.', ccn.,

jos deser,bc.t"sos rlÉ c-a1qu:-rr :-pc, :e rdc.icirad¡s coa. e1

perleci--rorr,ir:.ieni! ü.J i¿ arestlrr:e cesión s,:¡á¡: 'it c.r¡¡c.:i::lusi¿o

de- Co¡sc,l-a--c :orforn,adc !c¡j A.3I:iILSA :l-Á y CDtrm.::a r-r.,.esctr+s

Consu.to¡es de E,rp-resds -Lda. NOvEli¡o: ia- -"coc 1c :lc nod:ricedo

expaesamei::e pcr esie i::s!ru.ne:lrc, e1 Corr:ratc de Prestacióa: de

Se:wlcios, .rFraobadc neji a:lte ia Resr-'l'.rción -xeiita Núme.c

se-iscier,:os seLe::L.r y ucttj, Ce iie(:in:iev.i de tecrere de düs ¡nji

veinticuatro, de Ia !-cnis:on Nacrcr.dr de lÍ:ergia, y sLl

rec:::ic¿crón .prcbada med:¿nte l¿ Res"-iuciór Exea,aa N,JJne:c

cuaLró(--renLcg 3eis, oe c[ce ,je I'jil] ie rlos ni, ',,e).n;:c:nco, se

m¿nt:ene pienanente vigen--e, PERSO¡¡ERIAS . /i/ La personerla de

dcn Ilcninqc Jav]'er Soi() Frára a i.: t'..ra.r er: :epresentaciór cle .iIG-4

S,A, consta ea. escri-'-ura públic,r L-i-iat:ocienios oclenta y sr-ete,

cie fecI]á dcce de sepL !er,I)ie dF.r de dos ¡niI ver:itr cuatrc,
protcco-i:acia ei v-oinl-c:.n(c ic sc!,treujl:e de dcs mrL

vet:lti.latrc por ei N-o:ario I.:Le.Eirrc ahrisiidn ALejandrc Ortix
Cácerss. /íj/ La persc.eria dei señor Bertoloatc Bersezic, para

r:ep¡:esertar a.: Consorcjo confcI1ll.idc por Asi:|elsa S,A. y op:iniza
Asesores Consul;ores de 5i¡Fr.esds i,t-oa., cons:a en Docuritento

Pr.rvaalo de Cclverió Ce Ci)nsi::,.:lii iie iJni()r: Ter¡pora- de

Proveedores f:riliado y au:or:zaJas las :ir¡¡s en egte m:smo

cfrcio ac¿arla^ el drecrccno Ce ág.s:c de dcs mi] veint,c-r,co
cioide en -a cláusuLa sépL.ima se fc ciesig!]¿ cono represen--ante

ciel :olsorcio. Las citacds pe:socerias se ir'rserta¡ poi ser

cc:lccidas por 1as P,tr'-!s y .le1 l;otfrio oue áij.Lori¿a, Se

pro:occl'.¡a fotcccplas de cél,ilas de .i,lentid¿d bajo e: :lnrEro quini¡frtod

c¡r, del nisrp ReperLorio y teche. Er ccxrpr:oba¡te y previa lec:u:a

I

Ve.ilique este documento en httpsJ/notariosyconservadores.cl con el cód¡go adjunto.
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mar¡agracre@ñotári¡ortrzc¡cores cl

firnan I os comparecie.-"es

autorrza. - Se da co pia-- Dov

j un-- o

f ..?
al notaric que

8q l\ tolc
D OMI
P.P. IG

ER
.A

SOTO COT¡TRERAS
EN CEILE

lZ'¿-€'<"''' é to¿Jo*- 6
ARTURO FERN O BERT oLof O BERSE Z IO
E. P. DEt C SORCIO CON B!.{.ADO POR ASINEI,SA S . A
P. P, OPT I ZA ASESORES CONSUI.IOBES DE EMPRESA9 LTDA.

9
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ilililililt ll ililililil|lililil1|l]ilil1|l

cvE 31 J 2025091513575624

A

I

J
I

"+/,

\-

.iJi
..sl -bl I

slFrll

I dliEl



.i

Verifique esle documento en httpsJ/notadosyconseruadores.cl con el cód¡go adjunto.
ililrrilil¡iliililil1tillilt Iililillltil

cvE 313-2C25091513575624




	RE615 aprueba cesión de contrato EVSTZyD
	EXP 3338 OPTIMIZA CONSULTORES
	001
	002


		2025-10-07T11:27:45-0300
	Marco Antonio Mancilla Ayancán




